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trativo !número 17.714, promovido por don Manuel Framiñán Toi
mil, sobre impugnación de resolución de la Presidencia del Co·
bierno, de 30 de marzo de 1970, del tiempo de servicios prestados
a partir de la toma de posesión de su cargo de Conserje de los Mo·
numentos Nacionales, en cuya parte dispositiva dice lo siguien
te:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en nombre de don Manuel Framiñan Toimil,
enntra resolución de la Presidencia del Gobierno, de 30 de marzo
de 1970, que le denegó el cómputo, a efectos de trienios, del
tiempo de servicios prestado a partir de la toma de posesión de
su cargo de Conserje de los Monumentos Nacionales, en 1 de
noviembre de 1957, debemos revocar y revocamos dicho acuerdo,
por no aparecer ajustado a derecho y, en su lugar, declaramos
el del recurrente a que le sea computado a tales efectos, el tiem~

po referido de servicio, condenando a la Administració;¡ a efectuar
las liquidaciones correspondientes, y sin imposición de costa~.,.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 27 de julio de 1972,~-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hac'3 público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subs(>(;retario se publica, para general conocimiento y cumpli
mient06lll sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 16.857, promovido por doña María de los Dolo
res López Martínez, sobre reconocimiento de servicios a efectos
de trienios, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

.Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las costas,
desestimamos el presente recurso contencioso-admirrlistrativo, in
terpuesto por doña María de los Dolores López Martínez contra la
desestimación presunta por la Dirección General de la Función
Pública (Presidencia del Gobierno) de la petición deducida por la
demandante, en orden al reconocimiento de los servicios interi<nos
prestados por, la misma en funciones que hoy corresponden al
Ministerio de Industria,»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, José Ma

ría Camaza.

Excmo. Sres.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de Al
calá de Henares: Víctor Vilorla Gutiérrez, José Luis Rey González,
Francisco de Paula Orta Sánchez. .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Muieres· de Al
calá de Henares: Angela Moreno García .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Emilio
Valeiras Gonzalvo, Miguel Menorca Mauri, Fernando Rivas Ruiz.
- Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santona: Luis
Moya Garda., Mwililel Dasilva López, Jorge Gutiérrez Lozano,
José. María Torosio Fernández, Miguel Perea Pérez, Miguel Vila
del Pozo, José López Barro, Angel Cerrudo Espinosa, Francisco
García Mata.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Alejandro Reñe
Tríus.

Del Sanatorio Psquiátrico Penitenciario de Madrid: Luis del
Olmo Villasalla, Manuela Alejandrina Pallas Hernández.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Barcelo
na: Andrés Sureda Monja, José Fernández Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Ciudad Real: To
más Mesas Pérez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Madrid:
Vidal Hidalgo Vargas.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Samta Cruz de
Tenerife: Francisco Santana Suárez, José Ruiz Carrillo.

Del Centro Penitenciario de Detención de San Sebastíán: An
tonio Ventura~Fernández.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Santander: Teodosio
Alba Arciniega.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Francisco
González Martín.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Ramón
Gay Portio

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Valencia:
Má.ximo Martíll1ez Pérez, Antonio Ramón Bayarri, Ricardq Alva
rez Alvarez.

Dd Centro Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Pedro
Amador Duarte.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Simeón Felipe Acero del Río, Rosendo Contra Carbó,
Teófilo Hernando Marina.

Del Instituto Penitenoiario para Jóvenes de Liria: José Manuel
Grau LIeix8.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: Mi~
guel Angel Velasco González, Sixto Moreno Barrionuevo, Joaquín
Merino Caballero, Angel García Martínez, Francisco Lázaro
Agudo, Antonio Caraba Flores, Felipe Robles Gutiérrez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias;

ORTOL

Ilmo. Sr. Director general de lnstl:uciones Penitepciatias.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se conce
de la libertad condicional a 44 penados.

TImo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la Elp~lcaci6n

del beneficio de libertad condicional establecido en los artículos
98 al 100 del Código Penal y Reglamf'l1to de los Servicios de Pri
siones aprobado por Decreto de 2 de febrera de 19G6; a propuesta
del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y previo acuerdo
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,

ORDEN de 7 de ;ulio de 1972 por la que se revocan
los be.neficios de libertad condicional a un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ohservación de conducta trl;l
mitado por la Delegación Provincia~ en Huesca del Patronato de
Nuestra Sellara de la Merced, a propuesta de dicho Patronato,
de conformidad a lo establecido en el artículo 99 del Código Pe
nal, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 12 de'septiem
bre de 1969 al penado Juan S€lmpere Bescos en condena impues~

ta en causa número dos de 1963 del Juzgado de Instrucción de
Huesca, con pérdida del tiempo pasado en libertad comUdona1.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1972.

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la qUe se con~

cede la libertad condicional a 50 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional, establecido en los artículos
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de Pri
siones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, a propuesta
del Patronato de «Nuestra Senora de la Merced,. y previo acuerdo
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del 'Estado, que Dios guarde, ha tenido a
bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Agustín Colao Roig y Joaquín Ruiz Ortega.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de Alca~
lá de Henares: Isabel Llanes Tamarit, Aurelia Martín Bartolomé
y Mana Luisa Pastor Hervera.

. Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: José Avalo
Caro, e Irene Fernando Martinaz.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Juan Llaneras
Ferrcr.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: José Ríus
Ortiz y Valeriana Martírn Silva.

Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericultura de
Madrid: Margarita Casanovas Vázquez.

Del Centro Penitenciario de CumpUmiento de Ocaña: Luis An
tonio Silvestre nerzosa.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santona: Miguel
Ctbe:,>;llc:o Mancebo, Adolfo Arjona Frías y José Antonio Alvarez
Ollvares:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Córdoba: Salvador Cámovas Vela.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Jaén; Antonio Garda Martín.

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña; Ernesto
Montenegro Pérez.
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